
 

RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE 

CAPITALDE LA REPUBLICA DE BOLIVIA Nº 051/00 A 

SECCION CAPITAL DE LA PROVINCIA OROPEZA 

 

Abril 4 de 2000 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que, se realizará la Primera Conferencia de Gobierno Locales en fechas 13, 14 y 15 de abril del presente 

año, en la ciudad de Mérida -–México, el evento denominado “Conferencia Interamericana del Gobierno 

Local”, tendrá como tema fundamental “El Papel de Gobiernos Locales como Promotores del Desarrollo 

Económico de sus Comunidades”. 

 

Que, es de importancia estratégica el mantener y promocionar la participación del Municipio de Sucre en 

eventos de esa magnitud, ya que posibilita relaciones de cooperación. 

 

Que, en reunión de Sesión Ordinaria Nº 038/2000, se ha nombrado a la señora Concejal Mary Echenique 

Sánchez como representante del Municipio a este evento. 

 

 

POR TANTO: 

 

 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL DE LA REPUBLICA DE 

BOLIVIA, Sección Capital de la Provincia Oropeza, en uso específico de sus atribuciones: 

 

 

R E S U E L V E : 

 

 

Art. 1º Se declara en Comisión de Servicios a la señora Concejal, Mary Echenique Sánchez, los días 12, 

13, 14, 15 16 y 17 de abril del año en curso, para que en representación del Municipio de Sucre, 

acuda a la “Conferencia Interamericana del Gobierno Local” y de acuerdo a convocatoria 

preparar una ponencia. 

 

Art. 2º Cúmplase lo dispuesto por el Reglamento de Viajes de la H. Alcaldía Municipal de Sucre y de la 

Resolución Ministerial Nº 807/87. 

 

 Regístrese, hágase saber y cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

          Sra. Mary Echenique Sánchez                                                                 Prof. Mario Oña Tórrez 

PRESIDENTA H. CONCEJO MUNICIPAL                                        H. CONCEJAL SECRETARIO 
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